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a las ayudas que establezca la Comunidad de Madrid para la pro-
moción ferial.

En virtud de todo ello y con el fin de conseguir la mayor difusión
y publicidad de las actividades feriales a celebrar, en beneficio
del desarrollo y promoción de la actividad de los diferentes sectores
económicos de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo Único

Ordenar la publicación del calendario de actividades feriales
a celebrar en el año 2004, debidamente inscritas en el Registro
Oficial de Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid. En
dicha relación aparecen consignados los siguientes datos: nombre

de la actividad ferial, número de edición, fechas de celebración,
lugar y localidad de celebración y entidad organizadora.

Todo ello sin perjuicio de las actividades feriales que puedan
ser autorizadas e inscritas posteriormente a la entrada en vigor de
la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2004.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA

CALENDARIO DE ACTIVIDADES FERIALES DEL AÑO 2004


